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de las islas Baleares.

- REAL DECRETO.

No permitiéndome mi actual estado, se
gún dictamen de los médicos de Mi Real 
Cámara, abrir en persona las Cortes del 
Reino, como anhelaba verificarlo; y de
seando evitar que con este motivo deje de 
llegarla expresión de mis senjimienlos á 
los Representantes de la nación, Vengo en 
autorizar á Mi Gobierno para que las abra 
en Mi Real nombre, y para leer en el Se
nado y el Congreso el discurso que Yo hu
biera’ pronunciado.

Dado en Palacio á 30 de abril de 1857.
—Está rubricado de la Real mano. El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

Dis c u r s o  de S. M. Id- Beina doíld 
Isabel II á las Cortes del Reino en el 
acto de su apertura, leído al Senado 
y al Congreso de los Diputados, por 
comisión especial de S. M., por el 
Presidente del Consejo de Minist) os, 
el dia / .e de mayo de 1857.

Sre&. Senadores y diputados: Nunca ha 
sido mas grande mi satisfacción al verme 
en medio de vosotros después de los dis
turbios que han agitado y conmovido el 
Reino. Pero confio en la Divina Providen

cia que aun ha do-ser mayor esta satisfac
ción mia cuando con vuestra cooperación 
y esfuerzos veamos borrada de todos los 
corazones y la memoria de aquellos tristes 
sucesos, dél mismo modo que se halla bor
rada en el mió. Solo así lograremos unir 
en un fin común á lodos los españoles, y 
restablecer á nuestra patria en el alto lu
gar que le corresponde y de que solo pue
de hacerla descender la división y la dis
cordia entre sus mismos hijos.

Con el mayor consuelo de mi corazón 
os anuncio el reslablecimieto de las rela
ciones con la Santa Sede, Ilallanadas por 
mi Gobierno las diñculladesquese oponian 
á tan deseado suceso, he enviado á Roma 
un Embajador que, á nombre mió, estre
che los vínculos sagrados que unen á la 
Monarquía española con el Padre común 
do los fieles. ,

También tengo la mayor satisfacción en 
anunciaros que se han restablecido feliz
mente las relaciones con nuestro antiguo 
aliado el Emperador de todas las Rusias.

Con la República Mejicana se han in
terrumpido las relaciones pi plomó ticas á 
consecuencia de acontecimientos deplora
bles. Espero que esta interrupción no sera 
duradera: la nación y el Gobierno mejica
nos no querrán asociarse, y han comenza
do ya á dar muestras de ello, á actos tan 
contrarios á la justicia como á la humani
dad, dejándolos impunes, ni obligar á Es- 
paíia, con quien tantos lazos los unen, á 
exigir la reparación de aquellos agravios.

Con todas las demas naciones se conser
va sin alteración la antigua buena corres
pondencia y amistad. ,

El estado interior do la Monarquía es, 
en cuanto cabe, satisfactorio. La escasez 
de las subsistencias y los exorbitantes pre
cios que alcanzaron los artículos de prime
ra necesidad han ocupado sin descanso á 
mi Gobierno, y la crisis, casi vencida, no 
inspira va el recelo de las graves compli
caciones y riesgos con que al principio 
amenazaba. . .

El sosiego público y la seguridad inte
rior se hallan completamente afianzados, 
y á su sombra se han hecho con toda li
bertad y sin disturbios las elecciones mu
nicipales y las do Diputados á Cortes. 
También he podido entregarme sin recelo 
á los maternales impulsos de mi corazón, 
dando una amnistía política tan genera! 
v completa que no hubo un solo español 

excluido de sus beneficios y á quien no se 
hubiesen abierto las puertas de su patria.

Mi Gobierno os dará cuenta circunstan
ciada de las medidas tomadas para el res
tablecimiento de las leyes que regían en 
1854, y cuya observancia fué interrum
pida por los acontecimientos de aquel 
año. La legalidad, el respeto á los poderes 
constitucionales, lo mismo que la conve
niencia pública, exigían imperiosamente 
aquel restablecimiento.

Las provincias de Ultramar, lo mismo 
en América y en Asia, prosperan y crecen 
en riqueza y bienestar á la sombra de una 
Administración protectora y tutelar, y sus 
habitantes recogen el fruto debido á la acri
solada fidelidad que los ha libertado del 
cúmulo de males en que otros se hallan 
envueltos.

El Ejército y la Armada, que con su 
acreditado valor y disciplina tantos servi
cios han prestado en lodos tiempos al Tro
no y al Estado, me han merecido siempre 
especial benevolencia y atención, y mi Go
bierno se desvela por mantener la fuerza 
pública, en la situación que reclaman sus 
merecimientos y los altos fines á que esta, 
destinada.

Se ha restablecido en toda su fuerza y 
vigor, como lo exigían mi palabra Real y 
mi religiosidad, el Concordato celebrado 
con la Santa Sede, y se han dictado ademas 
otras disposiciones para restituir á la Igle
sia aquella libertad de que la doló su Di
vino Fundador, y que tan acatada ha sido 
en todos tiempos por el religioso pueblo 
español y por mis gloriosos progenitores.

La necesidad imperiosa de acomodar los 
servicios públicos á las exigencias^ de la 
nueva situación, ha obligado á mi Gobier
no á ordenar y poner en ejecución los pre
supuestos que os serán presenlados, y á 
conlratar un empréstito que, desahogando 
el Tesoro, hiciese bajar el excesivo ínteres 
del dinero, y permitiese á los capitales em
plearse en el fomento de lá actividad na
cional. De lodo se os dará cuenta por mi 
Gobierno para la conveniente resolución.

Las obras públicas se han fomentado 
con esforzada actividad: así lo exigían su 
reconocida importancia y la necesidad de 
proporcionar trabajos á las clases menes
terosas en la gran carestía de las subsis
tencias.

Tal es, Señores Senadores y Dipulados 
| el estado general de la Monarquía; y con

fio en Dios que de dia en dia irá mejoran
do y creciendo con el respelo escrupuloso 
á las leyes, con la estabilidad mas nece
saria que nunca desplies de laníos años de 
disturbios, y con el afianzamiento de las 
instituciones constitucionales que así afir
man y robustecen las prerogalivas del Tro
no cómo los fueros de la pública libertad.

Mi Gobierno os propondrá con este ob
jeto una medida importante: la reforma 
del Senado; restringiendo las condiciones 
deadmisiom uniendo la dignidad de Se
nador á los cargos mas elevados de la Igle
sia y del estado, introduciendo la.herencia 
como un nuevo elemento de estab'lidad y 
de fuerza y como un medio de mantener 
y conservar de úna manera permanente los 
gloriosos nombres de que en los presentes 
y pasados tiempos han servido é ilustra
do á su patria.

Ademas de los presupuestos del año ac
tual, seos presentarán oportunamente los 
del año próximo venidero. En ellos se pro
pone mi Gobierno someter á vuestra apro
bación las reformas y variaciones necesa
rias para nivelar los ingresos con los gas
tos públicos con recursos permanentes, y 
cuento con vuestra cooperación y esfuer
zos para obtener un resultado, sin el cual 
ni la Hacienda ni el crédito pueden nunca 
llegar á su debido desarrollo.

' La imprenta, regida hace tiempo por 
disposiciones interinas, reclama una ley 
fija y estable que, permitiendo la mas ám- 
plia discusión de los negocios públicos, la 
liberte de los abusos y extravíos que tan 
frecuentemente la han comprometido. Es
ta ley se someterá á vuestra aprobación 
muy en breve. , . .

igualmente se os propondrán disposicio
nes importantes para dar á la enseñanza 
pública la estabilidad legal que ya es ne
cesario darle; para remover los obstáculos 
que se oponen á la rápida ejecución de las 
obras públicas, y para enlazar con las 
grandes vias de comunicación do todas 
clases las carre'.eras provinciales y muni
cipales# tan necesarias al desarrollo de la 
agricultura y del comercio.

No contribuirá menos á este resultado 
una ley sobre el régimen de las hipotecas 
que quitando toda incertidumbre sobre 
el estado y las cargas de las propiedades 
inmuebles, facilite las transacciones sobro 
ellos, disminuya en consecuencia el Ínte
res de los préstamos, y movilice en cierto 
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modo esta gran masa de valores casi es
tancada hoy con grandes perjuicios de la 
agricultura y de la industria.

Estas son, Señares Senadores t) Dipu
tados, las medidas principales que se os 
someterán por mi Gobierno en esta legis
latura, y espero que os consagréis con arr 
dor á su examen y aprobación.

De esta manera, trabajando todos de 
consumo en el bien común, dando al ol
vido los antiguos motivos de división y 
de discordia, y contando como siempre, 
con los auxilios de la Divina Providencia, 
tengo la mas segura confianza doque muy 
en breve veremos á nuestra patria próspe
ra y feliz, que es, no lo dudo, vuestro 
noble y único propósito, asi como es el 
mas ardiente deseo de mi corazón. = 
ISABEL.

(Nú tuero 199.)

Estadística.—El Ermo. Sr. Vice-Presi- 
dente de. la Comisión, de Estadislica (¡ene
ral del Reino, me dice con fecha 27 del 
anterior entre otras cosas lo siguiente.

En las comunicaciones del 7 y del 1», 
también del corriente mes, hechas á V. S. 
degreal orden, se le previno lo necesario á 
legalizar y regularizar los gastos de im
presiones y otros á cargo del Tesoro, se
gún la Instrucción de 14 de marzo: y ade
mas se le transcribieron las soluciones da
das á las dudas en diversos puntos ocurri
das, para fijar la inteligencia de las dispo
siciones aprobadas por S. M. y uniformar 
las operaciones con el fin de obtener resul
tados homogéneos.

El Censo de población es tan impor
tante, tan delicado en la ejecución, tan fe
cundo en buenas ó malas consecuencias, 
según que aparezca ó no satisfactorio este 
primer ensayo de verdaderas prácticas es
tadísticas en España, que la Comsion ha 
resuelto reproducir y reunir en un cuerpo 
kki soluciones anteriormente dadas y algu
na que otra que es su consecuencia, con 
objeto de facilitar todavía la aplicación, y 
si posible fuese, avivar el interés y excitar 
en el mas alto grado el deseo de ¡a exacti
tud y el acierto. Las aclaraciones y reglas 
son:

i .° Cuando la población de un partido 
judicial pertenezca á dos ó mas provincias, 
la Junta de partido se dividirá en seccio
nes, queso entenderán con los respecti
vos Gobernadores.

2 .° Las cédulas de inscripción se en
tregarán al cabeza de casa ó jefe de familia 
reunida bajo un lecho, sea vecino ó tran
seúnte.

Son también cabezas de casa para .este 
efecto los que viven solos, y cada uno de 
los consortes que, |>or no hacer vida co
mún, habitan casa distinta, con familia ó 
sin ella. Asimismo la persona que en au
sencia temporal del cabeza de familia, lo 
represente.

3 .° Dando por completas las cédulas 
de inscripción, y pasando á la clasificación 
de los habitantes por profesiones y oficios 
al respaldo de las mismas cédulas,' los em
pleados jubilados se anotarán en la casilla 
de los cesantes. En la de .Profesores de to
das clases se incluirán los Abogados, los 
Médicos, Cirujanos, Boticarios, Veterina
rios, los ArquitectosAos Agrimensores, y 
cuantos ejerzan profesiones con título ad
quirido en virtud de estudios universita
rios ó especiales.

4 .° En las profesiones y oficios figu
rarán el que, siendo ó no cabeza de fami
lia. la mantuviere con sus rentas ó su 
trabajo. Los demás individuos de la fami
lia no figurarán ni aparecerán, sino en el 
caso de ejercer distinta profesión ó ■ oficio 
do entre ¡os que tuvieren casilla señalada 
en el cuadro.

Los individuos de una familia reunida 
bajo un lecho, ó los de distintas familias 
en una misma habitación ó vivienda, que 
ejerzan profesiones ú oficios con casilla se
ñalada en el cuadro de clasificación, ó que 
sean contribuyentes por hecho propio, ya 
por inmuebles, ya por subsidio, figurarán 
cada uno en su casilla.-

A .0 El individuo que pagaro mas de 
una contribución por ser al mismo tiempo 
propietario, industrial, comerciante etc:, 
figurará únicamente en la casilla corres
pondiente á la condición en cuyo concepto 
mayor contribución pagare.

6 .° El que, pagando contribución co
mo propietario ó en otro concepto, fuese 
eclesiástico, empleado público, militar, ó 
profesor en la latitud dada á este e¡)igrafe 
en su casilla, figuraráen”ambos conceptos, 
ó sea en dos casillas, la de contribuyente 
como propietario,-etc., y la de su estado, 
cargo ó profesión.

7 ." Todo el que, siendo cabeza de fa
milia, no .pagare contribución, aun cuan
do figure en otras casillas corno ecle
siástico, empleado ó militar, aparecerá 
también en la casilla de los no contribu
yentes.
, 8.° Los individuos, cabezas de casa, 
ó (¡ue vivieren con otras personas de igual 
ó distinta ocupación, pero independientes 
entre sí, y que se dedicaren al trabajo del 
campo ó de la industria sin pagar contri
bución directa, figurarán en la casilla de 
jornaleros.

Los dependientes de -otro y que vivan 
en casa do quien los mantuviere, figura
rán entre la familia de su amo ó prin
cipal. •
, 9.° El jornalero que fuese al mismo 

tiempo propietario, figurará como jornale
ro si se dedicare la mayor parte del año á 
trabajar por cuenta de otros, y como pro
pietario si trabajare la mayor parte del 
año en la hacienda propia.

10. En toda clasificación se atenderá, 
no al número de personas, sino ala ocupa
ción del individuo ó individuos de la fa
milia que deben figurar en alguna casilla 
del cuadro. Quien pagare con ribucion 
(exceptuando el primer caso del art. 8.° 
donde no sale el individuo de la clase de 
jornalero aunque algo contribuyere) apa
recerá en la casilla correspondiente al con

' ce¡>lo de su coctribucion, sea uno solo, 
sean varios en la familia. Quien ade
mas de contribuyente, perteneciere á 
clase que tenga casilla señalada en el cua
dro ó resúmen, aparecerá en ambos con
ceptos. Fuera de estos casos, el resto de la 
familia desaparece, trabaje ó no trabaje, 
empléese en este ó aquel oficio, y hállese 
presente ó ausente su jefe ó cabeza.

De consiguiente, el resultado de la cla
sificación no será comprobante ni podrá 
coincidir con el número total de almas, si
no que resultará muy inferior.

11. Cuando un vecino, ó un residente 
ó transeúnte, no fuere contribuyente en el 
pueblo de su empadronamiento, y decla
rare serlo en otro ú otros puntos de los 
dominios españoles, será clasificado en la 
casilla correspondiente como propietario, 
comerciante, industrial, etc., lomándose 
ñola por la Comisión municipal, con aper
cibimiento de lo que hubiere lugar si no 
resultase cierta su aserción.

12. En las provincias fronterizas, es
pecialmente en las que confinan con Por
tugal se seguirá la regla de no inscribir 
mas que los individuos presentes. Mas 
las Comisiones provinciales cuidarán de 
adquirir los datos necesarios para que, sin 
complicación do las operaciones del censo, 
se sepa ó se compute la emigración tem
poral al exlrangero de trabajadores que no 
rompen los lazos del hogar doméstico, ni 
dejan de levantar las cargas públicas ni 
comunales que en él les corresponden.

13. Finalmente, en los estados nú
meros 2, 3,4 y 5, se expresará por nota 
el número de Monjas, y con separación el 
de Hermanas de la Caridad y de otros Ins
titutos de piedad ó enseñanza.

Después de así recopiladas las reglas 
para la ejecución de lo dispuesto por S. M. 

la Comisión do Estadística general del Rei
no insiste sobre ios inconvenientes que se 
originarían do toda demora en el empa
dronamiento, y sobre la actividad con (¡ue 
las Juntas de provincia y de municipio de
ben completar sus preparativos. La opera
ción hade tener lugaren el curso del pró
ximo mes de mayo: sírvase V. S. mani
festar desde luego á esta Comisión si con
ceptúa que en su provincia estará lodo cor
riente, arreglado y dispuesto para el dia 21.

Los preparativos son ciertamente mas 
dificultosos en unas provincias que en 
otras; pero el mérito respectivo en babersu- 
perado dificultades será puesto en conoci
miento deS. M., y probablemente en el 
del público. No porque necesiten estímulo 
los buenos administradores.

De acuerdo de la Comisión lo digo á V. S. 
cuya contestación servirá para la fijación 
del dia del empadronamiento general.

V he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento de todas las cor
poraciones y personas á quienes competa 
su observancia, y en la segundad de que 
las aclaraciones que contiene la preinserta 
comunicación serán un medio poderoso 
para que las operaciones sean hechas con 
toda exactitud. Yo espero que las Juntas 
fijarán bien su atención en todas ellas y 
que no perdonarán esfuerzos para contri
buir á que se llenen los deseos de S. M. 
Palma 6 mayo 4B51 .—JoséMaría, Mar- 
chessi.

(Número 200.)

Vigilancia.—En la Gacela de Madrid 
número 4514, del dia 24 del mes anterior 
se halla inserta la siguiente Real orden.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se lia expedido la real orden siguiente:

«En lodos tiempos ha sido objeto de 
es|)ecial solicitud para la Iglesia y el Es
tado, en la respectiva esfera de su potes
tad, cuanto se refiere á la sepultura reli
giosa de los que mueren en la comunión 
católica. La Iglesia ha consagrado á tan 
importante acto un rilo delerminado y 
propio en el cual, á la vez que se dirigen 
fervientes preces al Dios de las Misericor
dias por las almas de los finados, se re
cuerda á los vivos lo fugaz y precario de 
su existencia sobre la tierra, y se les amo- 
ncsla á prepararse para el tremendo juicio 
áque se hallan sometidos. La Religión 
católica, que no abandona á sus hijos, ni 
aun después de su agonía, acoge sus res
tos mortales para los mas piadosos fines, 
depositándolos en lugar consagrado y ben
dito de antemano; y todas oslas circuns
tancias contribuyen al enterramiento en 
un acto eminentemente religioso y esen
cialmente eclesiástico.

Nótase, sin embargo, que de algunos 
años á esta parle se ha introducido, seña
ladamente en Madrid y otras grandes po
blaciones, la irregular costumbre de que, 
al verificarse los entierros, las personas 
que prestan el último obsequio a los di- 
luntos pronuncien discursos, y lean ó re
citen composiciones poéticas en alabanza 
de los mismos á vista de sus restos mor
tales, é interrumpiendo para ello los ritos y 
ceremonias de la Iglesia, cuyos ministros, 
con mengua de su dignidad, y en me
noscabo de las sagradas funciones que 
ejercen, se ven obligados á presenciar lo 
que á todas luces es un abuso indiscul
pable.

Esla novedad importada de países cuyas 
circunstancias religiosas son absolutamen
te diiercnles de las nuestras, dan un ca

rácter profano y- aun gentílico á uno de 
los oficios mas piadosos y sublimes de la 
Santa Religión de Jesucristo, y el Gobier
no protector y custodio de su" pública ob
servancia, no puede consentir por mas 
tiempo una prática tan irregular y peli
grosa. Aun cuando quisiera prescindirse 
de la notoria profanación que envuelve, 
no podría menos de verse en ella un medio 
de frustrar las prudentes y previsoras dis
posiciones de la Iglesia respecto del impor
tante punto do las oraciones fúnebres que 
no pueden pronunciarse, aun en el tiempo 
y lugar designados, sin conocimiento y 
licencia expresa de los Diocesanos.

_ Por estas graves consideraciones, y á 
fin de evitar otros abusos contra el orden 
público de consecuencias mas Irascenden- 
lales, si sabe, y que podrían poner al Cle
ro y á la Autoridad eclesiástica en con
flictos que deben precaverse, la Reina 
(Q. D. G.), oido el Consejo real y de con
formidad con su diclámen. se ha dignado 
prevenirme niegue y encargue á V. S,, co
mo de su Real orden lo ejecuto, que adop
te las disposiciones convenientes á fin de 
que en los cementerios comprendidos en 
el término de esa diócesis, al hacerse los 
entierros se digan solo las preces y ora
ciones piadosamente establecidas por la 
Iglesia, y se evite con el mayor celo que 
se pronuncien y lean discursos ó composi
ciones poéticas, se hagan demostraciones 
de ningún género contrarias á la disciplina 
eclesiástica, ó se ejecute acto alguno de 
carácter profano, ajeno del respeto que se 
debe á los lugares consagrados ror la Re
ligión católica; impetrando para ello, en 
caso necesario, el cumplimiento y eficaz 
apoyo de las Autoridades civiles, á las 
cuales será transcrito este Real precepto 
por el Ministerio de la Gobernación al 
enunciado efecto.»

Do Real orden lo comunico á V. S., a 
fin de que preste á la Autoridad eclesiás
tica el eficaz apoyo que necesite para el 
cumplimiento de la anterior disposición. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, de abril de 48a7.=Nocedal.=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de......

1 he dispuesto se publique en el Boletín 
oficial de esta provincia para su debido 
cumplimiento en la parte que correspon
de á los Alcaldes de los pueblos de la mis
ma. Palma 8 de mayo de ISol.—Josc 
María Marchessi.

(Número 201.)

Estadística.— Circular.—Para recoger 
en este Gobierno de provincia las hojas ne
cesarias para formar el padrón parcial de 
cada una de las secciones en que se ha
llan divididas las juntas de municipio, 
y el general de cada pueblo conforme está 
prevenido, los Alcaldes de esla isla comi
sionarán persona que se presente á la ma
yor brevedad á fin de que este servicio se 
desempeñe con toda la exactitud posible. 
Llegados que sean á sus manos aquellos 
documentos, los Alcaldes me darán el cor
respondiente aviso, sin dar lugar en nin
guna de ambas operaciones á recuerdos 
que indicarían una reprensible falla de ac
tividad. Palma 8 de mayo de 1857.— 
José María Marchessi.

M.C.D. 2022



235

ADMINISTEACION PRINCIPAL 

de Hacienda -pública de las Baleares.

Circular.

Debiendo facilitar con premura 
oslas Dependencias á la superioridad 
una noticia detallada de los medios 
adoptados en los pueblos de esta Pro
vincia para satisfacer el cupo respec
tivo á la contribución de consumos 
es indispensable que los Ayuntamien
tos cuyos repartos no se hallen apro
bados en poder de las mismas corpo
raciones faciliten á esta Administra
ción para el dia 15 del actual preci
samente una nota arreglada al ad
junto formulario que esprese las cir
cunstancias que en las respectivas 
columnas se mencionan, encargán
dose á los Ayuntamientos la mayor 
exactitud en su redacción y la pun
tualidad que se recomienda en la re
misión para evitar las medidas de 
coacción que me veré en el caso de 
emplear contra los morosos. Palma 8 
de mayo de 1751.—José Antonio 
Buslinduy.

Pueblo de Consumos

NOTA de los medios adoptados por este Aymlamiento para llenar el cupo que al Tesoro corresponde satisfacer en 1857 

por la referida contribución.

Fecha y firma del Alcalde y secretario del Ayuntamiento.

Por conciertos 

parciales 

Rs. vn.

ARRIENDOS.
Por administra

ción municipal. 

Rs. vn.

’or repartimien

to vecinal.

Rs. vn.

t o t a l
del

cupo. ‘ 

Rs. vn.
___ ___ — —

Con libertad 

de ventas. 

Rs. vn.

Con ventas á la 

esclusiva. 

Rs. vn.

- 1

(OMISION SUrailOR DE INSTIillídON PRIM4RI1 DE LA PROVINCIA DE RARCELONA.
,------------------------------------- —. ---------------------------------------------

MURCIO.

Se hallan racantes en esta provincia las Escuelas públicas de instrucción primaria espresadas á continuación, las cuales han de proveerse por oposición en jumo 

próximo con arreglo al programa vigente.

También se proveerán sin prévio anuncio los domas magisterios que resultaren vacantes durante el mes anterior á la oposición, conforme al párrafo 4.° de la Real 

orden de 7 de junio de 1850.

PUEBLOS.
ESCUELAS 

DE
DOTACIONES FIJAS 

pagadas de fondos muni
cipales por trimestres 

vencidos.

LOS MAESTROS Y MAESTRAS DISFRUTARÁN 

ADEMAS DE LA DOTACION.
Niños. Niñas,

Igualada. 1 Elemental. 5,000 reales. Casa franca y retribuciones de los niños no pobres.

Sallen t. 1 Elemental. • 3,^00 rs. Casa franca y 1,300 reales por retribuciones.

Hospilalct. 1 Elemental. 3,020 rs. Casa franca y 4,030 reales por retribuciones/.

Los aspirantes á dichas escuelas podrán presentar sus solicitudes en la Secretaría de esta comisión hasta el dia 2 del referido mes de junio acompañando la fé de 
bautismo, el título ó certi/icacion legalizada del mismo y una certificación del Ayuntamiento y Cura párroco de su domicilio en que acrediten su buena conducta. Barce
lona 28 de abril de 48S7.—El Gobernador Presidente, Zapatero.—P. A. de la C. S., Mariano Tejada, secretario.

M.C.D. 2022
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JUMA PROVINCIAL

de Beneficencia de las islas Baleares.

Co n d ic io n e s  bajo las cuales se saca ápú
blica subasta el suministro de carne- 
para el Hospital y la casa de Expó
sitos.

1 .a La persona que tome á su cargo 
el suministro queda obligada á entregar 
diariamente á dichos establecimientos 
toda la carne de carnero y de oveja que 
respectivamente necesiten para su consu
mo desde 4.° de junio próximo hasta fin 
de mayo de 4858.

2 ? ‘ Los carneros que destine para 
este suministro no podrán ser mayores 
de tres años ni menores de un año.

3 .a Tanto la carne de carnero como 
la de oveja deberá ser de superior ca
lidad.

4 .a La carne destinada al Hospital 
ha de entregarla el empresario dividida 
en raciones de seis onzas cada una.

5 .a El contratista deberá matar las 
roses necesarias para el suministro en la 
carniceria del Hospital el dia antes de su 
consumo.

6 .a La carne de oveja que resulte 
sobrante después de separada la desti
nada al consumo de los establecimientos 
deberá ser extraída de la carnicería el 
mismo dia de la matanza, no así la de 
carnero que deberá servir para el con
sumo del dia siguiente.

7 .a También deberá extraer todos 
los dias los pies, intestinos y pieles de 
las reses muertas.

8 .a Procurará que las reses que se 
maten durante la canícula, sean de peso 
proporcionado al consumo diario á fin de 
que quede el menor sobrante posible, 
pudiendo disponer la extracción de este 
los señores directores del Hospital siem
pre que haya probabilidad de que se 
corrompa.

9 .a Deberá satisfacer el empresario 
los gastos de matanza y derechos que se 
adeuden.

4 0. No podrá matar en la carniceria 
del Hospital otras reses que las que se 
necesiten para el consumo de los dos 
cita dos establecimientos, ni menos ex
pender carne alguna en el recinto del 
propio Hospital.

4 4. Deberá entregar toda la ternera 
que se necesite para el consumo del Hos
pital el primer domingo de julio, y la 
que se necesite en la casa de Expósitos 
el dia 20 de enero.

42. Igualmente estará obligado á 
entregar toda la carne de legión que se 
le encargue para consumo de ambos es
tablecimientos en el dia de Navidad.

43. El importe de la carne de que 
tratan los dos artículos anteriores será 
abonado á igual precio de la de oveja 
que se suministre.

4 4. El contratista entregará gratis 
Jos intestinos, sangre y demas que sea 
menester para la matanza de los cerdos 
de uno y otro establecimiento.

4 5. También será tenido á suminis
trar gratis en buen estado y á medida 
que se le vayan pidiendo las telas de car
nero necesarias para la curación de los 
enfermos del Hospital, y ademas deberá 
tener tres telas de repuesto que renova
rá todos los dias.

4 6. Estará obligado á recibir los 
corderos que se le fueren entregados 
procedentes de cuestaciones, previo jus
tiprecio de peritos nombrados por el di
rector del Hospital y por el mismo em
presario.

4 7. A medida que el contratista vaya 
suministrando la carne podrá ser visada 
por cualquiera, de los directores de los 
expresados establecimientos ó por un de
legado de los mismos: si á juicio de es
tos no fuese con arreglo á las condiciones 
estipuladas se nombrarán peritos por 
ambas partes para que puedan decidir 
el reparo, y en caso que aquella fuese

desechada se comprará la que se nece- Mercado de Palma.site á espensa del empresario.
48. Si aconteciese el nombramiento 

de peritos de que trata la condición an- NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos
terior satisfará el contratista los honora- y artículos de primera necesidad que a continuación se espresan durante la
ríos de los ambas partes siempre que fue- 1 ? quincena del mes de abril último.
se desechada la carne objeto de la visura;

Medida y Medida yen caso contrario los abonará la Junta.
19. Si hubiese discordancia entre los peso

libras sucld. din.
peso

peritos nombrados, designarán estos un mallorquín castellano. Rr. Mar.
tercero; v no habiendo avenencia en ——--------- ■ i' —— — ........ ...... - —
el nombramiento do tercero decidirá la

Trigo................................. . 6suerte entre cuatro que designará el se- cuartera.. 12 » fanega..... 66 »
ñor Presidente de esta corporación; pu
diendo recusar dos el empresario luego 
de hecho el sorteo.

Id. menudo...................... » 6 » » » 60 »
Cebada.............................. » 3 6 » 33 »

20. Por ningún caso previsto ni im- Centeno..............................
Maiz.....................................

» » » » » » »
previsto podrá el rematante rescindir » » » » » »
este contrato ni dejar de cumplirlo en Garbanzos.......................... » 9 » » ' » 90 »
todas sus partes, y serán de su cuenta los Arroz.,............... ■................. arroba...,. 1 17 » arroba.,... 26 16
gastos que se causaren para el cumpli
miento del mismo.

24. La subasta se efectuará por me-

Aceite do 1.a clase.............
Id. de 2.a id............ .

Vino....................................

cuartán...
»

1
1

12
9

»
»

»
»

64
59

»
»

dio de proposiciones conforme al adjunto cuartin..., 3 7 )> 26 5
modelo, expresando el precio por letras Aguardiente....................... id. Dlanda 8 » » » 57 8
y no por guarismos; en el supuesto de 
que serán desechadas las que se hallen 
redactadas en otros términos y las que

Carne, vaca......................
Carnero...............................
Tocino............................... .
Trigo, candeal..................

libra........
»

»
»

12
12

»
»

libra.........
»

8
8

»
»

contengan modificaciones ó cláusulas » 13
18

» »■ 8 24
condicionales. Cuartera.. 6 »

22. Estas proposiciones se entrega
rán en pliegos cerrados al secretario

liabas................................. .
Habichuelas.......................

»
»

5
10

2 
á

» No t a  del estado en que
contador del Hospital.

23. A las doce del dia 22 del actual
Guijas..................................
Leña.....................................

» » » » se encuentra la 
enspchn.

próxi-

se abrirán en la secretaria del Hospital quintal..,. » 5 6
y á presencia de la sección de adminis
tración los pliegos que se hubieren pre
sentado y leídos públicamente, será ad
judicada la subasta á favor del mejor 
postor siempre que dicha sección encuen-

Carbón de encina............ .
Id. de mata......................

»
»

1
1

8
1 4 Los trigos se presen-

Algarrobas............ ,............
Almendrón............ .............
Queso........... . .......................

»
«

M
22

12
»

»
»

tan bien, y los legum
bres medianos.

tre admisible la postura. » » » »
24. Si en la comparación de las pro- Lana..................................... » » » »

posiciones resultasen dos'ó mas iguales Paja larga............................ » » 8 »
se abrirá licitación por un cuarto de Id. tallada................... » » 8 »
hora entre los autores de esta solamente.

25. El remate obliga desde el mis-
Leña para horno..........•...... somada.,.. 10 6

mo acto al rematante, pero no tendrá 
efecto hasta tanto que haya recaído la 
aprobación de la Junta, en cuyo caso se

Palma 4 5 de abril de 1857.
El Mcalde.—^w Ferrá,

pasará al otorgamiento de la corrcspon-
diente escritura.

26. Para garantía del contratista se 
le adelantarán tres mil reales, si los so- Mercado de Manacor.
licitare, pero en este caso deberá afian-
zar idóneamente por triple cantidad, y NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esto pueblo los ar-
solo por cinco mil reales sino retira el 
adelanto.

tículos de consumo que se expresan, durante la 1.a quincena de marzo último.

27. El empresario deberá satisfacer
Medida y Medida ydoce libras por el salario de la escritura

que se formalice y de una copia para unir peso
libras suelíl. din.

peso
al expediente de subasta, el importe del mallorquín castellano. Rs. cents.
papel sellado en que se estienda una y . • .— — -----
otra y ademas el registro de hipotecas.

Trigo................................. 1228. Por ningún caso previsto ni im- cuartera.. 6 . fanega.....65 81
previsto podra el rematante rescindir 
este contrato, ni dejar de cumplirlo en 
todas sus partes, v serán de su cuenta

Centeno.............................
Cebada................................

ídem...
ídem... 3 6

idem... 
idem... 32 89

los gastos que se causaren para el cuín- Garbanzos....................... . idem...
1

idem...
plimienlo del mismo. Arroz.................................. arroba..... 17 6 arroba..... 24 57

Las personas que deseen tomar parte Aceite...,.......................... cuartán -... 1 9 ídem... 57 80
en esta empresa y quieran enterarse del 
calculo aproximalivo de los consumos de 
los expresados establecimientos, podrá

Vino................... . ............. .
Aguardiente.....................

cuartin....
idem...

2
7 10

idem...
ídem...

libra........

13
49

29
83

presentarse en la secretaria del Hospi- Vaca................ . ................ libra........
tal de nueve á doce de la mañana. Pal- Carnero............ . ................ ídem... 7 ídem... 4 66
ma 8 de mayo de 4857.—El presidente Tocino................................. ídem... ídem...
accidental, Marqués de la Bastida.—Por 
acuerdo de la Junta, Miguel Garau, se
cretario.

Trigo candeal...................  
liabas..................................

Cuartera...
ídem...

7
5

fanega.....  
idem...

69
50

78
32

Habichuelas...................... ídem... 8 ídem... 79 72
Modelo de proposición. Guijas.................................. ídem...

6
idem...

Lena................................. quintal.... á quintal.... 3
Me obligo a entregar al Hospital y 

casa de Expósitos de esta provincia la 
cantidad de carne que diariamente no-

Carbón................................
Algarrobas........................

idem... 
idem...

1
1 4

idem...
idem...

13
15

27
94

cesilen para su consumo desde el dia 4.° Almendrón....................... idem... idem...
de junio de 1857 hasta 31 do mayo de Queso.................................. ídem,.. idem...
4858: la de carnero á...............reales .
. . . . maravedises por libra de trein-

Lana.............. ..................... ídem... idem„.|

la* y seis onzas mallorquínas, y la do Manacor 46 de marzo de 1857,
oveja á...............reales.....................ma- El alcalde —Lorenzo Rosselló.
ravedises la misma libra con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en el nú-

•

mero 3192 del Boletín oficial. PALMA. =Impr e n t a MALLORQUINA Á CARGO DE JAIME LUIS Ra MONELL,

(Fecha y firma del proponenter) Pórtico de Santo Domingo, número 58.
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